
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

3396 Resolución de 11 de febrero de 2026, de la Subsecretaría, por la que se 
convoca la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación, en la Carrera Diplomática.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 10 del Real Decreto 674/1993, 
de 7 de mayo, sobre provisión de puestos de trabajo en el extranjero y ascensos de los 
funcionarios de la Carrera Diplomática, modificado parcialmente por el Real 
Decreto 805/2000, de 19 de mayo,

Este Ministerio convoca el procedimiento general de provisión de puestos de trabajo 
en el extranjero para personal funcionario de la Carrera Diplomática que se relacionan en 
el anexo I de la presente resolución.

Esta convocatoria se realiza de conformidad con las siguientes

Bases

Primera.

Los puestos incluidos en el anexo I de la presente convocatoria podrán ser 
solicitados exclusivamente por personal funcionario perteneciente a la Carrera 
Diplomática.

Segunda.

Los puestos incluidos en el anexo I de la presente convocatoria se proveerán por el 
procedimiento de libre designación, previa propuesta no vinculante de la Junta de la 
Carrera Diplomática, si bien no será preceptiva dicha propuesta de la Junta de la Carrera 
Diplomática para la provisión de los puestos que se indiquen expresamente.

Tercera.

El personal funcionario de la Carrera Diplomática que deba cesar en su puesto por 
cumplir el día 30 de junio de 2026 el plazo máximo de permanencia en el mismo o por 
haber solicitado la participación voluntaria en el proceso, en el plazo previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto 674/1993, así como aquel que esté destinado en los servicios 
centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, por 
haberse encontrado con posterioridad al 31 de enero del pasado año en la situación 
prevista en el artículo 11 del Real Decreto 674/1993, presentará su solicitud de nuevo 
destino dentro de los siguientes plazos:

– Hasta las 18:00 horas del lunes 23 de febrero si pertenece a las categorías de 
Embajador/a o Ministro/a de primera clase.

– Hasta las 18:00 horas del jueves 26 de febrero si pertenece a la categoría de 
Ministro/a de segunda clase.

– Hasta las 18:00 horas del miércoles 4 de marzo si pertenece a la categoría de 
Ministro/a de tercera clase.
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– Hasta las 18:00 horas del lunes 9 de marzo si pertenece a la categoría de 
Consejero/a de Embajada.

– Hasta las 18:00 horas del jueves 12 de marzo si pertenece a la categoría de 
Secretario/a de Embajada de primera clase.

– Hasta las 18:00 horas del martes 17 de marzo si pertenece a la categoría de 
Secretario/a de Embajada de segunda clase.

– Hasta las 18:00 horas del jueves 19 de marzo si pertenece a la categoría de 
Secretario/a de Embajada de tercera clase

Cuarta.

Las solicitudes deberán dirigirse mediante el Anexo II de la presente Resolución a la 
Subdirección General de Personal, perteneciente a la Dirección General del Servicio 
Exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Quinta.

Conforme al artículo 11 del Real Decreto 674/1993, en su solicitud, los participantes 
indicarán, por orden de preferencia, cinco puestos de trabajo entre los incluidos en la 
convocatoria a los que deseen ser destinados. Dentro de las cinco preferencias podrán 
también expresar su deseo de permanecer o ser destinados a los servicios centrales del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Los participantes que indiquen menos de cinco puestos de trabajo en su solicitud 
(entendiéndose por tales puestos de trabajo en el exterior) y cuyas preferencias no sean 
atendidas, podrán ser destinados a cualquier otro puesto, sin que esos destinos tengan 
la consideración de forzosos.

Sexta.

Los puestos convocados quedarán circunscritos a las categorías de la Carrera 
Diplomática que se establezcan en la convocatoria. Únicamente podrán adjudicarse 
puestos a miembros de categorías inferiores a aquellas a las previamente establecidas 
cuando ninguno de los integrantes de estas que participe en la convocatoria haya 
solicitado dichos puestos, o cuando aun solicitándolos, se le adjudique cualquier otro de 
los puestos que figuren en su solicitud.

Séptima.

Con fecha límite del 20 de abril, se publicarán los nuevos destinos del personal 
funcionario de la Carrera Diplomática, que tendrán efecto desde el 30 de junio de 2026, 
fecha a partir de la cual se iniciará el cómputo del plazo de cese reglamentario.

La incorporación a los puestos asignados se producirá durante el mes de agosto 
de 2026.

Octava.

A la provisión de puestos de trabajo en el exterior para el personal funcionario de la 
Carrera Diplomática le serán aplicables las demás normas y condiciones generales para 
la provisión de puestos de trabajo en el extranjero contenidas en el capítulo II del Real 
Decreto 674/1993.

Novena.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de su Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de 
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Madrid, a elección del recurrente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) 
y 14.1.segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, o potestativamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 11 de febrero de 2026.–El Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, Xavier Martí Martí.

ANEXO I

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación

N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

1 A CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN PUERTO RICO.
Cónsul General (*).
3507690.

SAN JUAN. 30 35.952,70 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as.

2 A CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN FRANCIA.
Cónsul General.
4484853.

BURDEOS. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as.

3 A CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ESTADOS UNIDOS.
Cónsul General.
3856927.

CHICAGO. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as.

4 A CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ESTADOS UNIDOS.
Cónsul General.
4021371.

BOSTON. 28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as.

5 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN TURQUIA.
Cónsul General.
2687847.

ESTAMBUL. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as.

6 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CHINA.
Cónsul General.
4236270.

HONG KONG. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as.

7 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
ALEMANIA.
Segunda Jefatura (*) (Ministro/a 
Consejero/a).
1495342.

BERLIN. 30 35.952,70 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

8 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN SUIZA.
Segunda Jefatura.
3436511.

BERNA. 30 30.436,00 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

9 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN BELGICA.
Segunda Jefatura.
3700297.

BRUSELAS. 30 30.436,00 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.
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N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

10 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
ARGENTINA.
Segunda Jefatura (Ministro/a 
Consejero/a)(*).
2133605.

BUENOS AIRES. 30 35.952,70 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

11 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN CHINA.
Segunda Jefatura (*).
2630841.

PEKIN. 30 30.436,00 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

12 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN PERU.
Segunda Jefatura.
4445738.

LIMA. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

13 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN CHINA.
Consejero/a.
3052541.

PEKIN. 28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

14 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN CUBA.
Segunda Jefatura (*).
2527279.

LA HABANA. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

15 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN INDIA.
Segunda Jefatura.
4209259.

NUEVA DELHI. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

16 A CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ALEMANIA.
Cónsul General.
2243621.

DUSSELDORF. 30 30.436,00 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

17 A CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ALEMANIA.
Cónsul General.
3835719.

FRANCFORT. 30 30.436,00 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

18 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CHINA.
Cónsul General.
4990308.

PEKIN. 30 27.860,14 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

19 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS.
Cónsul General.
4004177.

CASABLANCA. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

20 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CANADA.
Cónsul General.
3510332.

MONTREAL. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

21 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN BRASIL.
Cónsul General.
1681616.

SAO PAULO. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

22 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CHINA.
Cónsul General.
3511311.

SHANGHAI. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.
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N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

23 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS.
Cónsul General.
2224145.

TETUAN. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

24 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ARGENTINA.
Cónsul General.
871616.

MENDOZA. 28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

25 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CANADA.
Cónsul General.
4664220.

TORONTO. 28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

26 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN RUSIA.
Cónsul General.
4989715.

SAN 
PETERSBURGO.

30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

27 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.T.A.N.
Representante Permanente Adjunto/a 
(Segunda Jefatura) (*).
1693760.

BRUSELAS. 30 35.952,70 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

28 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA U.E.
Coordinador/a COREPER.
4254725.

BRUSELAS. 30 35.952,70 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

29 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.S.C.E.
Representante Permanente Adjunto/a.
1417518.

VIENA. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

30 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.S.C.E.
Representante Permanente Adjunto/a 
(Asuntos Político Militares).
1536019.

VIENA. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

31 A DELEGACION PERMANENTE DE 
ESPAÑA ANTE LA O.C.D.E.
Delegado Permanente Adjunto/a 
(Segunda Jefatura).
1047910.

PARIS. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

32 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA U.E.
Coordinador/a.
1957901.

BRUSELAS. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as.

33 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
LUXEMBURGO.
Segunda Jefatura.
4296983.

LUXEMBURGO. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Sábado 14 de febrero de 2026 Sec. II.B.   Pág. 23556

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-3
39

6
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

34 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN ITALIA.
Consejero/a (Asuntos Culturales) (*).
2890979.

ROMA. 29 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

35 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN REINO 
UNIDO.
Consejero/a (Asuntos Culturales).
921624.

LONDRES. 29 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

36 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN SERBIA.
Segunda Jefatura.
3838413.

BELGRADO. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

37 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
AUSTRALIA.
Segunda Jefatura.
3168958.

CANBERRA. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

38 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS.
Consejero/a (Asuntos Culturales).
3881101.

RABAT. 29 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

39 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN EGIPTO.
Consejero/a (Asuntos Culturales).
4083587.

EL CAIRO. 28 19.667,48 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

40 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN PERU.
Consejero/a (Asuntos Culturales).
1400171.

LIMA. 28 19.667,48 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

41 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN IRAK.
Segunda Jefatura.
1858933.

BAGDAD. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

42 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN BOLIVIA.
Segunda Jefatura.
2506299.

LA PAZ. 28 19.667,48 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

43 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
HONDURAS.
Segunda Jefatura.
3384833.

TEGUCIGALPA. 28 19.667,48 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

44 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN AUSTRALIA.
Cónsul General.
2927866.

SIDNEY. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

45 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ARGENTINA.
Cónsul General.
4412914.

BAHÍA BLANCA. 28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.
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N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

46 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN AUSTRALIA.
Cónsul General.
4390535.

MELBOURNE. 28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

47 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MEXICO.
Cónsul General.
2158574.

GUADALAJARA. 28 19.667,48 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

48 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN INDIA.
Cónsul General.
3853152.

BANGALORE. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

49 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ECUADOR.
Cónsul General.
4671326.

QUITO. 30 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

50 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN GUINEA ECUATORIAL.
Cónsul General.
4598261.

BATA. 28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

51 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN BOLIVIA.
Cónsul General.
5057698.

SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA.

28 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

52 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ARGELIA.
Cónsul General.
4571865.

ORAN. 28 19.667,48 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

53 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.N.U.
Consejero/a.
4431452.

NUEVA YORK. 29 24.549,84 A1 0001 Embajadores/as, 
Ministros/as, 
Consejeros/as o 
Secretarios/as.

54 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN ESTADOS 
UNIDOS.
Consejero/a.
3800042.

WASHINGTON. 29 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as.

55 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN ESTADOS 
UNIDOS.
Consejero/a.
4144015.

WASHINGTON. 29 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as.

56 A EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
ALEMANIA.
Consejero/a.
4143957.

BERLIN. 29 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

57 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
TAILANDIA.
Segunda Jefatura.
4376741.

BANGKOK. 30 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.
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N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

58 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN NUEVA 
ZELANDA.
Segunda Jefatura.
4998951.

WELLINGTON. 30 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

59 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
JORDANIA.
Segunda Jefatura.
1920804.

AMMAN. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

60 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
ESLOVAQUIA.
Segunda Jefatura.
1276591.

BRATISLAVA. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

61 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
NORUEGA.
Segunda Jefatura.
2073774.

OSLO. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

62 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
MACEDONIA DEL NORTE.
Segunda Jefatura.
5017067.

SKOPJE. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

63 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN NAMIBIA.
Segunda Jefatura.
4598216.

WINDHOEK. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

64 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
HUNGRIA.
Consejero/a (Asuntos Culturales).
2289985.

BUDAPEST. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

65 C E.N.a.i. EN BANJUL.
4664179.

BANJUL. 26 14.721,70 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

66 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN COSTA 
DE MARFIL.
Segunda Jefatura.
4598203.

ABIDJAN. 29 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

67 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN NIGERIA.
Segunda Jefatura.
4571854.

ABUJA. 29 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

68 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
KAZAJISTAN.
Segunda Jefatura.
1488653.

ASTANA. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

69 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
PAKISTAN.
Segunda Jefatura.
2002330.

ISLAMABAD. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

70 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN KENIA.
Segunda Jefatura.
4571842.

NAIROBI. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.
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N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

71 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN EL 
SALVADOR.
Segunda Jefatura.
891003.

SAN SALVADOR. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

72 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN BOSNIA Y 
HERZEGOVINA.
Segunda Jefatura.
3243276.

SARAJEVO. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

73 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN UCRANIA.
Consejero/a.
4785231.

KIEV. 28 14.721,70 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

74 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN MALI.
Segunda Jefatura.
5007496.

BAMAKO. 28 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

75 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN GUINEA.
Segunda Jefatura.
5047417.

CONAKRY. 28 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

76 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
BANGLADESH.
Segunda Jefatura.
5074494.

DHAKA. 28 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

77 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN JAMAICA.
Segunda Jefatura.
4571818.

KINGSTON. 28 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

78 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN NIGER.
Segunda Jefatura.
5047421.

NIAMEY. 28 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

79 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN TRINIDAD 
Y TOBAGO.
Segunda Jefatura.
4998978.

PUERTO ESPAÑA. 28 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

80 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN GUINEA 
ECUATORIAL.
Secretario/a.
4598198.

MALABO. 26 12.482,68 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

81 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS.
Cónsul Adjunto/a.
4045914.

CASABLANCA. 28 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

82 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN REPUBLICA DOMINICANA.
Cónsul Adjunto/a.
5017356.

SANTO DOMINGO. 28 14.721,7 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

83 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN JERUSALEN.
Cónsul Adjunto/a.
4664212.

JERUSALEN. 28 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.
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N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

84 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS.
Cónsul General.
4461279.

AGADIR. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

85 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN NIGERIA.
Cónsul General.
4571850.

LAGOS. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

86 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN FILIPINAS.
Cónsul General.
2816737.

MANILA. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

87 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CUBA.
Cónsul.
4177532.

LA HABANA. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

88 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN VENEZUELA.
Cónsul Adjunto/a.
4598232.

CARACAS. 28 14.721,7 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

89 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA UE.
Consejero/a Antici.
3755925.

BRUSELAS. 29 27.860,14 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

90 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA UE.
Consejero/a.
1945010.

BRUSELAS. 29 26.388,88 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

91 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA UE.
Consejero/a.
1623620.

BRUSELAS. 29 26.388,88 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

92 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.T.A.N.
Consejero/a.
2954657.

BRUSELAS. 29 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

93 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.N.U.
Consejero/a.
2033218.

NUEVA YORK. 29 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

94 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.N.U.
Consejero/a.
3504944.

GINEBRA. 28 24.549,84 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.

95 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA O.N.U.
Consejero/a Técnico/a.
3520157.

NUEVA YORK. 28 19.667,48 A1 0001 Consejeros/as o 
Secretarios/as.
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Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

96 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
ARGENTINA.
Secretario/a.
2238391.

BUENOS AIRES. 28 19.667,48 A1 0001 Secretarios/as.

97 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
SUDAFRICA.
Consejero/a.
2427889.

PRETORIA. 28 19.667,48 A1 0001 Secretarios/as.

98 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
RUMANIA.
Secretario/a.
3610518.

BUCAREST. 28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

99 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN JAPON.
Secretario/a.
4598257.

TOKIO. 28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

100 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN EGIPTO.
Secretario/a.
5017068.

EL CAIRO. 26 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

101 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
REPUBLICA DOMINICANA.
Secretario/a.
4664193.

SANTO DOMINGO. 26 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

102 B EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
JORDANIA.
Secretario/a.
4664194.

AMMAN. 26 12.482,68 A1 0001 Secretarios/as.

103 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN INDIA.
Secretario/a.
4598249.

NUEVA DELHI. 28 19.667,48 A1 0001 Secretarios/as.

104 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
PAKISTAN.
Secretario/a.
4702075.

ISLAMABAD. 28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

105 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
FILIPINAS.
Secretario/a.
4785236.

MANILA. 28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

106 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN RUSIA.
Secretario/a.
1323863.

MOSCU. 28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

107 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN EL 
SALVADOR.
Secretario/a.
4571845.

SAN SALVADOR. 28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

108 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN IRAN.
Secretario/a.
4571814.

TEHERAN. 28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.
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N.º 
orden

Clasific. 
país

Centro directivo
Puesto de trabajo

Código
Localidad CD

Comp. 
específico

–
Euros

Grupo Cuerpo Puesto de categoría 
diplomática

109 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
KAZAJSTAN.
Secretario/a.
1620525.

ASTANA. 26 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

110 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN SIRIA.
Secretario/a.
1384719.

DAMASCO. 26 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

111 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN 
HONDURAS.
Secretario/a.
4571806.

TEGUCIGALPA. 26 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

112 C EMBAJADA DE ESPAÑA EN ETIOPIA.
Secretario/a.
5035410.

ADDIS ABEBA. 26 12.482,68 A1 0001 Secretarios/as.

113 C E.N.a.i. EN YAMENA.
4664167.

YAMENA. 26 12.482,68 A1 0001 Secretarios/as.

114 B CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN MEXICO.
Cónsul Adjunto/a.
5682267.

CIUDAD DE 
MEXICO.

28 14.721,70 A1 0001 Secretarios/as.

115 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN JERUSALEN.
Cónsul Adjunto/a.
2457676.

JERUSALEN. 28 24.549,84 A1 0001 Secretarios/as.

116 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CUBA.
Cónsul.
5017355.

LA HABANA. 28 19.667,48 A1 0001 Secretarios/as.

117 C CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN CUBA.
Cónsul Adjunto/a.
5682269.

LA HABANA. 28 17.092,74 A1 0001 Secretarios/as.

118 A REPRESENTACION PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE LA UE.
Consejero/a.
4480827.

BRUSELAS. 29 26.388,88 A1 0001 Secretarios/as.

(*) Puestos para cuya provisión no será preceptiva la propuesta no vinculante de la Junta de la Carrera Diplomática.
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ANEXO II
 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

DNI: Cuerpo o escala a que pertenece: NRP: 

Domicilio, Calle y Nº: Provincia: Localidad: Teléfono: 

 
 
DESTINO ACTUAL 

Ministerio: Centro Directivo: Puesto de Trabajo: 

Localidad: Nivel: Categoría Diplomática / N.º de Escalafón: 

        

SOLICITA:  Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por 

resolución de       de febrero  de 2026 (BOE 14/02) para los puestos de trabajo siguientes: 

 

ORDEN DE 

PETICIÓN 

CÓDIGO DEL 

PUESTO 

DENOMINACIÓN DEL 

PUESTO DE  TRABAJO 
NIVEL CENTRO DIRECTIVO-UNIDAD DE QUE DEPENDE LOCALIDAD 

      

      

      

      

      

MÉRITOS QUE SE ALEGAN:  

 

        En  ...................................................  a...........   de....................................................... de 2026 

                                                                                                                                      (firma) 

 

 
SR. SUBSECRETARIO.  
Dirección General del Servicio Exterior-Subdirección General de Personal. 
Plaza Marqués de Salamanca, n.º 8, 28071 Madrid. 
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